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. V F , . conocimiento v tante de su mujer D. Isidora Cas- trabajos de replanteo y explana-
PARTE OFICIAL a V . E. para su co A. presentó en el refe- ción; la demanda concluía con la

efectos consiguientes, piosgugyde XZadodeBetX,confe- súplica de que se pusiera, inme-
dr. a V.E. muchos anos. Palacio 29 de cha 24 de Septiembre próximo diatamente á la parte actora en

Marzo de 1892.—El Jefe Superior pasado una demanda ab ínter- la posesión de que había sido des-
DEL de Palacio, el Duque de Medina dicto contra D Joaquin Orive y pojada, y se condenara á Suarez

a TO DE MINISTROS Sidonia.—Exorno. Sr. Presidente D. Tomás Suárez, alegando co- y á Orive al pago de las costas,
CONSEJO DE del Consejo de Ministros.- mo hechos: que la parte actora daños y perjuicios y a la dévolu-

(Gaceta del 30 de Marzo.) venia poseyendo hacía más de ción de los frutos.
ce - el Rev V la Reina diez años una finca que fue corn- Que estando el Juzgado practi-
S>. M ' *XX a ----- prendida entre los terrenos que cando la información testifical,

Regente (Q.D. G.), y Aligns- habían de ser expropiados para fue requerido de inhibición porta Real Familia continúan real decreto la construcción de la carretera el Gobernador déla Coruña a ms-
en esta Cortesinnovedad en r a -. . . . . .  .. . . . . .  de deterearorta 111: musinsia ne-niswep-MssedI ■ 
su importante salud. competencia promovida entre el ten 1 lajenaes.°e“Estado en Comisión provincial, fundándose

_ golverundor: yel Juez deBetan- 150 pesetas 50 céntimos, tasación el requerimiento: en que verifica- B
de la CorunaX el ‘sale. con la que se conformó el deman- do el pago de la expropiación des-

El Jefe Superior de Palacio me zos delos/ualesnas“ae 1891 se dante cuando le fue notificada pues de ultimado el expediente, 
dice lo que sigue: reunieron el Alcalde del referido por medio de la entrega de la co- no se abono la cantidad conveni

wExcmo. Sr.: El Jefe de la Casa reuniero’ l'tntero primero de 'respondiente hoja de evalúa- da con el demandante por noha-
de Su Alteza Real la Intenta Doña zeNos CRIes i. . los, " cien; qu - Isemotabis vezpqprpeentnne nndhesb previ ■
Luisa Fernanda, Duquesa viuda delegación del Ingeniero Jefe de gado a conocimiento del < arreglo álainstruc-
de Montpensier, me ha dirigido " provinicin, como representante donteguepepospive.Ocivezee ción; éi que este ............... sel pre- B
en este díalos telegramas siguien- de la Administración el Pagador Tomis sues ios de îa explana- venido por el art. 39 de la ley de 10 fe
tes: de obras públicas y el Secretario pezarlosrareesdaenese tra- de Enero de 1879; en que según el

Sevilla, 8 m. de la corporación municipalen ta intentaban ocupar la finca de art. 40 deja misma, a la Autor-Temperatura 390,2; la noche ha virtud de orden deliGofezeadee la demandante, en la parte que dad gubernativa han de acudir 

sido bastante tra   deln.Ro" : ! ? . venAei a mili - — oijetoit. tsxeo tos"1epezpaoiaSn pesleuno." B
Sevilla, 5,15 t.pago á los propietarios interesa- piacion; quepara evitara. 1 % indemnización del te-
Continúa la misma temperatu- dosen el expediente de expropia- envía o José Yaamonde Na Peen que ha de ocuparse; yen 

ra, sin complicaciones hasta aho- ción, formado con motivo de as vk o a unode.su losdemanda- que conforme al art. 70 del regla-
. . mnconstrypciénn: |e Tita, quedo RsrVYer. . . i. . .. . . .. . . .. . . . onde dicha ■

s,Mia. 6,55 t. . o jis ;TA.i.seres ;, « » se- * entrar » ha finca, inter. . . ° ley,1:1 Administración entra enTemperatura 390,7. Empieza Herbet 4, "“poA1n4/8% se pagara al actor en el interdic- posesión inmediatamente des-I ..... . reorl Nine™ -.....no Ú" 'pmi-lé,..... a hacer uniré- • Eprieiolit ".‘"téwn te'X’ eçetlne 110 à los ¡XX I

nuevo—Lerdo. a de las cantidades consignadas lo que no liaoia ten do au „ , presentes.
Sevilla, 8,30 n. en la tasación á las personas que que elregugrimiç'delante de al- Que sustanciado el incidente,
Continúa recargo febril.—Tem- en ellas figuraban, o sus legítimos testigos-éue D. Joaquin el Juzgado sostuvo su jurisdic-

peratur zo",sin síntomas nuevos, representantes, constando erJ « ; habia manifestado, que sin ción alegando: que según el ar- 
Lerdo. acta que, entre otraspart hatea orden del Juzgado no accedía à ticulo 10 de la Constitución, nadieSecilld. /0,10 n. neasdebnsinyeusntkso céntimos, la suspension de la ocupación de puede ser privado desu comnt B

Empieza el descenso febril con que Ce a. i. iDon isior monncoss.sueorive.z,t0dz)e dadtsyparot.ns justificada de B
sudor espontáneo. Temperatura Castro Arias, cantidad que no se solocortaren P° utilidL pública, previa siempre
39°4. De no haber novedad du satisfizo por no haberse presen tada la finca en la extensión que la correspondiente indemniza-
rante la noche, telegrafiare ma- tado la interesada: la expropiación alcanzaba, sino ción, debiendo los Jueces ampa-
nana a las siete. Ona.Axnovaoç como’ represen- que la ocuparon é hicieron los rar y en su caso reintegrar en su

De orden de S. M. lo comunico monQ- ′
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posesión al expropiado, si no pre- de expropiar; tercero, justipre- hecho el depósito á nue se refie- — .
cedieron aquellos requisitos; que ció de lo que se haya de enajenar ren los artículos 48 67 y 68 del 5 Sigue d las de "edad, domicilio 
en el articulo 4.° de la ley de 10 ó ceder; cuarto, pago del precio mismo, la Administración entra- ) profesión si significa que la ley
de Enero de 18/9 se prescribe que que representa la indemnización rá desde luego en posesión de los quiere se rectifiquen esos datos y
todo e que sea privado de su pro- de lo que forzosamente se enaje- terrenos ó fincas expropiadas el de si el elector sabe leer y eseri-

piedad sin que se hayan llenado na ó cede: cuyo acto tendrá lugar ante el bir, y en este caso cómo han delos i equisitos expresados en el Visto el art. 4.0 de la misma la 1, 2), 7
art. 3.°, y por lo tanto, el pago del que da derecho à todo el que sea tiva: ‘ nrespec- legar a conocimiento de las Juntas
precio de la expropiación, puede privado de su propiedad sin que Considerando- provinciales aquellos antecedentes
utilizar el interdicto de retener y se hayan llenado los requisitos 1.” Que no seha verificado el para que puedan hacer larectifica-
recobrar, para que los Jueces expresados en el articulo ante- pago de la cantidad correspon- ción en los libros del Censo. Indu-
amparen y en su caso reintegren rio, para utilizar los interdictos diente á la expropiación de la fin- dablemente la palabra «actuales» 
alin ebidar nente expropia °’ de retener y recobrar, á fin de ca de D." Isidora Castro Arias, ni tiene por objeto que en la primeraque el ai t. 70 del reglamento pa- que los Jueces le amparen, y en consta que se haya hecho en for lista de las " • 1 7
ra la ejecución de dicha ley, en su caso le reintegren en la pose- ma legal la citación al interesado lista.de o de 1 que se refiere 
tanto autoriza ala Administra- sión: para que acudiera á recibir el pro- de la ley Electoral se
cion para entrar en posesión de Visto el art. 39 de la ley citada, ció, ni que se haya efectuado eí exprese la edad, el domicilio y la 
los terrenos expropiados, en que establece lo siguiente: si al- depósito de éste: profesión del elector en el día que
cuanto esta hecho el pago del pre- gun propietario se negase á per- 2.° Que no se han llenado los da principio la revisión, así como 

cio dea expropiación ó se halla cibir el importe que se consigna requisitos exigidos por el art. 3." la circunstancia de si sabe leer y■ T " azstsllutz/zpe 111220z5pueoektcseitezr- — -lili...   i | ‘
des establecidas; que según se bir el valor de la expropiación dicto con arreglo al art 4 « dei adquirido desde que se formó la
desprende claramente de los ar- de una ó más fincas se moviese mismo: ‘ ' lista anterior; y como las listas de-
ticulos 39 y 40 de la ley, para cuestión que pueda dar lugar à Conformándome con lo consul- finitivas de electores, que se deben 
que pueda constituirse el de- litigio, ó si sobre liquidación de tado por el Consejo de Estado en imprimir y publicar todos los años, 
pos! o por a falta de concurren- los derechos reales que pueda te- pleno; han de ser copiadas del libro del
c c de los interesados al pago, ner alguna de ellas no hubiera En nombre de Mi Augusto Hijo Censo de anuí la necesidad 1 
no basta con el anuncio gene- avenencia éntrelos interesados, el Rey D. Alfonso XIII y con o . k 0 T necesidad de que
ra prescrito en el párrafo 1? del el Alcalde suspenderá el pago de Reina Regente del Reino ‘ también se hagan en éste las recti-
art. 61 del reglamento, sino que la cantidad correspondiente, ha- Vengo en decidir esta'compe- ficaciones que aquellos cambios exi-
es preciso además el llamamien- ciéndose constar todo ello en un tencia á favor de la Autoridad jan, para que las listas definitivas
o ni ivi ual, con señalamiento acta que remitirá al Gobernador judicial. las contengan. Pero como según el

delocalr,dia y hora conforme al civil tan pronto como termine la Dado en Palacio à veintitrés de texto del art. 13 de la ley, las ocho
■ qm- 123. spoenos!":: haZínstar d,J nfisino modo los M ya" m ".... 1-10 ......ri t qm Jmrl nuiets??":

tuye con infracción de las dispo- nombres de los propietarios que, ' . i Censo han de remitir á las pro-siciones citadas, ó sea sin la pre- á pesar de la citación expresa, no —P CRISTINA vmeiales comprenden solamente in
via citación individual, no puede hayan acudido al acto del pago: » Presidente dei consejo do Arinisttos, clusiones y exclusiones, no será 

ningún daepu tarse nulo X de Visto el art. 40 del reglamento Antonio Cánovas del Castillo. posible que las Juntas provinciales 
g o dart 4 « nLefector con arre- para la ejecución de dicha ley, rectifiquen en el libro del Censo el80 di art. 4. del Código civil, le- que ordena: que el Gobernador ------- ——.____ ... igislación supletoria en la mate- dispondrá el depósito de las can- domicilio y demas circunstancias
na; que nada se decía en el reque- tidades que se hallen en alguno JUNTA CENTRAL de los electores, cuando se hayan 
rimiento respecto al cumplimien- de los casos marcados en el ar- del modificado, silas Juntas muni cipa-
to de las formalidades relativas tículo anterior, y también cuan- — — — — les no les envían al mismo tiempo 
a la citación individual y consti- do de los títulos de las fincas re- >• ELECTORAL. que las ocho listas de habla el
ucion del deposito en el presente suite gravamen de restitución, y ~ art. 13, la primera y la tercera de

caso; y en cambio se reconoce ex- à su Autoridad habrán de ai i ] > neia y ia tercera de
presa ypaladinanant e ale i • rednepran de acudir circular las cuatro a que se refiere el art. 12.piesaypaiaainamentequcelpa- los interesados en el mismo cuan- 00 1)
go no se ha verificado; y por últi- do haya llenado el caso de ai —_ — art. 4. del Real decreto de
mo, que lejos de atribuirá la Ad- zarse ó utilizarse: ‘ Cercana la fecha en que ha de 24 de Marzo de 1891 ha dispuesto
ministration el conocimiento del Visto el art. 61 del propio re- empezar la revisión del Censo, y en que, de conformidad con lo orde- 
asunto, las disposiciones citadas glamento, que dice: recibido en Yista.de las consultas que se han nado en el art. 42, párrafo 2.° de 
por el Gobernador, todas ellas re- la provincia el libramiento para dirigido á esta Junta Central expo- la ley Municipal cuando haya de 

■ caneen lacompetenshnadelniu- clin. . I Inexpr vinci - niendo . . -. . les. . . . . tener erecto siroetinenciSn TeTcen: I . . . i. . . . . lieveTNTztno-tnensboeKM: “Züze:. . . . . . . . . . . . . . tin en “ aplieación *-r * las so cle tora, I Alela ■ * i- |. . -
tir para que pudiera suscitársela se hubiere extendido se señala- i posiciones legales que á dicha blos de más de 400 vecinos, al pu- 
contienda jurisdiccional, con rá por el Gobernador eí dia en revisión se refieren, y solicitando blicar el día 10 de Abril las listas 
arreglo alart.2 del Real decreto que se haya de proceder al pago, una interpretación que resuelva las que expresa el artículo 12 de la

e cíe Septiembre de 1887: el que se anunciará en los perió- dudas y permita realizar desemba- ley de 26 de Junio de 1890 cuiden

do coeneia coervsdnrdevanuer- dicospfcialesde la provincia con razadamente A. las Juntas provin- de que las listas primera ytercera
insistió en su requerí^"- tardsfin el anticivnciónadónd o cinles y municipales del Censo contengan una casilla más, donde
sultandode lo expuesto el presen- calde del término correspondien- 6 içadas funciones que la ley les se consigne el carácter de elegible
te. conflicto, que ha seguido sus te, al que se remitirá la lista de confia, ha examinado esta Central ó noelegible para cargos concejiles
remites. 2 los interesados; el Alcalde se di- cuáles son las soluciones más ade- que corresponda á cada elector,

de Enero do 1879 de la ley de 10 rigirá individualmente á éstos, cuadas para vencer aquellas dificul- con arreglo á las prescripciones del
no puede tener efecto la expro- hora oles conocimiento del din, tades, facilitando á las Juntas ex- art. 41 de la citada ley Municipal;
piación á que se refiere el art. 15 lado para el qese hubiese seña- presadas las operaciones que han que sobre este particular puedan
sin que precedan los requisitos Visto el art. 70 del mismo re- de dar principio el día 10 del m- hacerse reclamaciones, y que, en lo 
siguientes: primero, declaración glamento, con arreglo á cuyas mediato mes de Abril. sucesivo, el libro del Censo electo-

e utilidad pública; segundo, de- disposiciones, una vez hecho el El primero délos puntos consul- ral y las listas definitivas de elec- 
ge inaiagsesuslecuciónexi- pago de la expropiación, en cual- tados es la interpretación que debe tores en los pueblos de más de 400 ■ artedërn Ïesmenteselsocto,” qierade los casos me onadosdarse * la palabra —~ que vecinos contengan - casia adi-I 1 se preten en la ley y en este reglamento, o en el párrafo 2.’ del art. 12 de la | cional en que se exprese si cada
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elector tiene el carácter de elegible de 1890 dictado, por el Gobierno Consono haya espacio suficiente guarde á V. S. muchos años. Pala-
para cargos municipales; y con este de S. M., con audiencia de esta para la casida adicional en que se ció del Congreso 24 de Marzo de
motivo se consulta si debe anotarse Junta, conviniendo en que mien- ha de expresar si el elector tiene ó 1892. — El Presidente, Alejandro
en el libro del Censo y listas elec- tras otra cosa no disponga una no el carácter de elegible para Pidal y Mon.—Sr. Presidente de la
torales el carácter de elegible ó no nueva ley, es indispensable que las cargos concejiles, y sean necesa- la Diputación y de la Junta provin- 
elegïble de cada, elector, sin dejar palabras «municipio» y «término» Dos nuevos libros del Censo, las cial del Censo electoral de.....
nunca en blanco esta casilla para de los artículos 16 y 23 de la ley referencias de los nuevos á los an-
ninguno de ellos, ó deberá llenarse Electoral de 26 de Junio de 1890 tiguos se harán poniendo en unos —
sólo la del que reuna el carácter de se equiparon á la de «distrito” en y otros, bajo el epígrafe Nimero de
elegible para cargos municipales, todos aquellos Municipios cuyos orden^ dos casillas: una para la GOBIERNO CIVIL
habiéndose decidido la Junta por términos estén divididos en distritos inscripción general de cada elector, =
que esa casilla aparezca siempre para la renovación de sus Ayunta- y otra para el que le corresponda
llena con la indicación correspon- mientos. en su sección, trasladando luego al CIRCULAR
diente á cada elector. Por estas consideraciones, y libro nuevo el primer número como —

Los demás puntos consultados como contestación á los puntos referencia al de su matriz y justifi- Habiéndose fugado de la casa 
se refieren á que, supuesta la nece- consultados, la Junta Central, en cante del traslado. paterna en Villanueva de Cameros,
sidad de nuevos libros del Censo, sesión celebrada, bajo mi presiden- 3." En aquellos pueblos cuyos en esta provincia, el joven cuyo
por no haber espacio en los anti- cia, el día 23 del corriente, á que términos municipales estén dividi- nombre y señas á continuación se
guos para otra casilla más, indis- asistieron los Sres. D. Práxedes dos en distritos para la renovación relacionan, encargo á los Sres. Al-
pensable para consignar el carác- M. Sagasta, D. Nicolás Salmerón, bienal desús Ayuntamientos, las caldes, Guardia civil, cuerpo de
ter de elegible ó no elegible de cada Marqués de la Vega de Armijo, Juntas provinciales del Censo toma- Vigilancia y demás dependientes 
elector, cómo han de hacerse las D. Rafael Cervera, D. Francisco rán estos distritos por base para la de mi autoridad, procedan á su
referencias de los libros nuevos á Silvela, D. Trinitario Ruiz Cap de- división de secciones áque se refie- busca y captura poniéndolo á mi
los antiguos; á la manera de que pón, D. Gaspar Núñez de Arce, reñios artículos 16 y 23 de la ley disposición si fuese habido,
las Juntas provinciales tengan co- D. Fernando León y Castillo y Electoral de 26 de Junio de 1890, Logroño 31 de Marzo de 1892.
nocimiento de cuáles son los' elec- D. Manuel de Eguilior, ha acorda- á fin de que cada una de dichas sec
tores que tienen el carácter de ele- do las siguientes reglas: ciones no contengan electores do- El Gobernador

gibles, dado que los libros actúa- 1.a La lista definitiva de elec- miciliados en distintos distritos mu- Manuel Camacho
les se formaron sin estos antece- tores del año anterior, que los Al- nicipales.
dentes; y por último, al modo de caldes, bajo su responsabilidad, 4. Las listas definitivas se for- Señas:
hacerse la división en secciones harán fijar en el sitio acostumbra- marán con paginación ajustada á
electorales en aquellos Ayuntamien- do para los edictos y bandos muni- la plantilla siguiente: Silverio Gómez, edad 17 años,
tos cuyos términos municipales cipales, á las ocho de la mañana---------------------------------------------natural de Villanueva de Cameros;
estén divididos en distritos para las del día 10 del próximo mes de .. . — ——.— viste ropa de tela, boina y abarcas,
elecciones de Concejales. Abril, en cumplimiento délo dis- L $ £ i5

i co ) ____
Establecido por el art. 23 de la puesto en el art. 12 de la ley Elec- %) . __ _

ley Electoral vigente que los dis- toral, sera, con relación a los nom- = _________________ SECCIÓN DE FOMENTO
fritos se dividirán en secciones elec- bres de los electores y á la división — $ 2 g 2 | 3%
torales, constituyendo cada término de secciones, la misma que la del s —---------------------  Montes.
municipal una sección, si no excede año anterior; pero modificada res- 5 =,), ’ . , ’ , n == O Cumpliendo lo establecido en el
de 500 el numero de sus electores; pecto a la edad de cada uno, que co a
dos, si no excede de 1.000; tres, ha aumentado en el tiempo trans- , Z g art. 110 del reglamento de 17 de
si no excede de 1.500, y así suce- currido desde la formación del 28 Mayo de 1865, ha dispuesto este
sivamente, al formarse el Censo Censo; en el domicilio y la profe- 2 Gobierno que en los días y hoias
actual antes de adaptar la ley Elec- sión, cuando hayan variado, y en O 8 que á continuación se expiesan y
toral para Diputados á Cortes á la circunstancia de saber leer y es- B i _ % en las Alcaldías de los pueblos in-
las elecciones de Concejales y Dipu- cribir, si han adquirido esta cuali- • 2 S 8 teresados que también se determi-
fados provinciales, no se pudieron dad posteriormente; y en los pue- • f E Z ----------- ---------------- nan, tenga lugar la 4.a subasta de
legalmente dividir los términos mu- blos de más de 400 vecinos, con- A28 - losárboles y leñas que se designan,
nicipales en distinta forma que la tendrá además una casilla en que 2=3 g : en los mismos precios, términos y

02 — ( I ce c • -
establecida por los artículos 16 y se exprese si el elector tiene ó no 2 5 M 9 & : condiciones que rigieron en la su-
23 de dicha ley. el carácter de elegible para cargos B = §basta anterior, publicada en el Bo-

Pero hecha la indicada adapta- concejiles con arreglo á las dispo- ° 8 5 à LKTíN oficial de esta provincia nú-
ción, insistiendo el Gobierno de siciones del art. 41 de la ley Muni- §8 - mero 36, correspondiente al 16 de
S . M. en mantener el distrito mu- cipal. La tercera de las listas á que 28 P • q ... . . • ------ 2 • Febrero ultimo; esperando que los
mcipal, que coincide siempre y sin se refiere el dicho art. 12 de la ley ---- —----------------- . . . ,
p • • - Y. —) — -í « = respectivos Alcaldes cumplirán pun-
Iraccionamiento con el distrito ju- Electoral, contendrá también, en — a 3 - C1 c ..
. .1] i , ,, A • 85 3 fualmente las prevenciones insertasdicial, como base de las elecciones los pueblos que excedan de 400 g ________________ - ,
de Concejales y de Diputados pro- vecinos, una casilla más, en que S ülAqg 338 en el Boletín oficial número : , 
vinciales, y siendo conforme al espí- se exprese asimismo si los electo- s del 20 de Octubie del año anterior,
ritu y aun á la letra misma de la res en ella comprendidos tienen ó Logroño 29 de Marzo de 1832.

ley, que unas mismas listas defini- no el carácter de elegibles para EL Gobernador
tivas sirvan para los tres órdenes Concejales. Estas listas las remití- Lo que comunico á V. 8. para
de elecciones, es necesario poner rán los Alcaldes á los Presidentes su conocimiento y á fin de que se Manuel Camacho
término á la dificultad, resuelta ya de las Juntas provinciales, con las sirva trasladarlo á todos los Alcal-
en cierto modo por el art. 3.° del demás de que habla el art. 13. des Presidentes de las Juntas mu- ____
Real decreto de 30 de Diciembre 2.a Cuando en los libros del nicipales de esa provincia. Dios
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